
de 1953 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio), por el que 
se dictan normas para protección de la riqueza piscícola en 
aguas continehtales, quedando asimismo obligado a cumplir las 
condiciones que con carácter particular se establezcan por la Di
rección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, de las que 
deberá dar cuenta al Ministerio de Obras Públicas, que, en 
caso de discrepancia las- elevará a la consideración del Consejo 
de Ministros.

Dieciséis.—Esta concesión se entiende otorgada sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad, con la 
obligación de conservar o sustiruir las servidumbres existentes.

Diecisiete.—Durante la explotación del aprovechamiento no 
podrá ejecutarse ninguna obra en el mismo, aun cuando no se 
alteren las características esenciales de la concesión, sin autori
zación por escrito de la Comisaría de Agúas de la cuenca o de 
la Dirección General de Obras Hidruálicas, en su caso.

Todo cambio de maquinaria deberá comunicarse a la Comi
saría de Aguas del Guadalquivir con antelación. mínima de un 
mes, siendo obligado este previo aviso aun en el caso de tra
tarse de simple sustitución de cualquier maquinaria por otra 
idéntica. Se declararán siempre todas las características de la 
que se trata de instalar, su procedencia y nombre del fabri
cante.

Dieciocho.—Queda sujeta esta concesión a todas las disposi
ciones relativas a la industria nacional, contrato y accidentes 
del trabajo y demás de carácter "social vigentes o .que en lo 
sucesivo pudieran dictarse.

Diecinueve.—El concesaionrio queda obligado a establecer* 
las estaciones de aforo qu§ prescribe la Orden ministerial dé 10 
de octubre de 1941, debiendo presentar los proyectos correspon
dientes para su aprobación por la Comisaría de Aguas del Gua
dalquivir, en el plazo de tres meses a partir de la fecha de pu^ 
blicación de la concesión en el «Boletín Oficial del Estado».

Veinte.—Esta concesión queda subordinada en todo momento 
a su compatibilidad con las obras de la presa de Giribaile, pro
gramada por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, 
no teniendo el concesionario, en caso de incompatibilidad, dere
cho a indemnización alguna por las obras c instalaciones que, 
correspondiendo a esta concesión, hubiese realizado.

Veintiuna.—La Compañía concesionaria constituirá en la Caja 
General de Depósitos, en el plazo de un mes contado desde la 
publicación de la concesión én el «Boletín Oficial del Estado», un 
depósito igual al 3 por 100 del presupuesto de las obras a reali
zar en vterrenos de dominio público, quedando dicho depósito 
para responder del cumplimiento de las presentes condiciones, 
efectuándose su devolución una vez aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

Veintidós.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones o en el caso de incompatibilidad 
a que se refiere la condición 20, declarándose la caducidad se
gún los trámites señalados en la Ley General de Obras Pú
blicas y en su Reglamento de aplicación.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 13 de noviembre de 1975.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil Egea,

26011 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidruálicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», para ejecutar obras de desvia
ción del barranco de La Garganta, en término mu
nicipal de Serchs (Barcelona).

Don Luis de Foronda Gómez de Uribarri, en representación 
de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S.- A.», ha solicitado auto
rización para ejecutar obras de desviación del barranco de La 
Garganta, mediante una azud de derivación y túneDque enlaza 
con otro ya existente, y cuya presa de derivación se encuentra 
a unos 450 metros aguas abajo de la que se proyecta, en tér
mino municipal de Serchs (Barcelona), con objeto de aumentar 
hasta 4.500.000 metros cúbicos la capacidad del depósito de 
ceniza de la central térmica de Serchs, ubicado en el cauce 
primitivo del barranco, asegurándose el vertido por un período 
de veinte años, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a la Entidad «Fuerzas 
Eléctricas de' Cataluña, S. A.», para desviar del barranco de 
La Garganta mediante un azud de derivación y un túnel que 
conduzca las aguas del citado barranco hasta el comienzo de 
otro túnel existente, situado unos 450 metros aguas abajo, en 
termino municipal de Serchs (Barcelona), con objeto de aumen
tar hasta 4.500.000 metros cúbicos la capacidad del depósito de 
ceruzas de la central térmica de Serchs, ubicado en el cauce 
primitivo del barranco, asegurando el vertido para un período 
de veinte años, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto presentado, 
suscrito en Barcelona en enero de 1974 por un Ingniero de Ca
minos y visado por el Colegio de Ingenieros correspondiente con 
Ja referencia 050556, de 31 de enero de 1974, con un presupuesto 
total de ejecución material de 16.070.622,40 pesetas, en tanto no

resulte modificado por las presentes coní^ciones» Las modifica
ciones de detalle que se pretendan introducir podrán ser autori
zadas por la Comisaría de Aguas del Prinireo Oriental, siem
pre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no afecten 
a las características esenciales de la autorización o sean nece
sarias para cumplir las condiciones de la misma.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de dos meses y 
deberán quedar terminadas en el de doce meses, contados am
bos a partir de la fecha de publicación de esta autorización en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.—Los terrenos ocupados por el nuevo cauce, a cielo 
abierto pasan a adquirir el carácter de dominio público, así 
como siguen con el mismo carácter los del antiguo cauce que 
quede útil para el desagüe.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción como durante la explotación, quedarán 
a cargo de la Comisaría de Aguas del Prineo Oriental, siendo 
de cuenta de la Entidad concésionaria las remuneraciones y. gas
tos que por dichos conceptos se originen, con sujeción a las dis
posiciones que le sean aplicables y, en especial, al Decretó nú
mero 140/1960, de 4 de febrero, debiendo darse cuenta a dicho 
Servicio del principio dé los trabajos. Una vez terminados los 
mismos, y previo aviso de la Entidad concesionaria, s© proce
derá por el Cornisa-rio Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, al reconocimiento de las obras, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, el 
resultado de las pruebas efectuadas y los nombres de los pro
ductores españoles que hayan suministrado los materiales em
pleados, sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto no 
sea aprobada el acta por la Dirección General.

Quinta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, a título precario, 
quedando obligada la Entidad concesionaria a demoler o mo
dificar por su parte las obras, cuando la Administración lo or
dene por iñterés general, sin derecho , a indemnización alguna.

Sexta.—La Entidad concesionaria será responsable de cuantos 
daños puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, co
mo consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligada a 
su indemnización. ^

Séptima.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público, o que pasan a serlo, necesarios 
para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán 
ser decretadas por la autoridad competente, una vez publicada 
la autorización.

Octava.^-La Entidad concesionaria no podrá destinar los .te- 
renos ocupados de dominio públicó del nuevo cauce a cielo 
abierto o del actual que quede útil para el desagüe, á la cons
trucción de viviendas, y no podrá enajenarlos, cederlos o per
mutarlos ni registrarlos a su favor; solamente podrá ceder a 
tercero el uso que se autoriza, previa aprobación del expediente 
correspondiente por el Ministerio de Obras Públicas, y, en todo- 
caso, mantendrán su carácter demanial.

Novena.—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relati
vas a la industria nacional, contrato de trabajo, Seguridad So
cial y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Diez.—Queda prohibido en el nuevo cauce o en el actual que 
quede útil para el desagüe, hacer vertido de escombros, aco
pios, medios auxiliares y, ^en general, de cualquier elemento 
que pudiera representar un obstáculo al libre curso de las aguas, ’ 
siendo responsable la‘Entidad concesionaria de los males qué 
pudieran seguirse por esta causa con motivo de las obras.

Tampoco se podrán realizar vertidos de aguas residuales, 
salvó que sean autorizados en el expediente correspondiente.

Once.—La Entidad concesionaria queda obligada a. cumplir, 
tanto durante el período de construcción como en el de explo
tación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la 
conservación de las especiales dulceacuicolas.

Doce.—La Entidad concesionaria conservará las obras en 
perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza deL 
cauce para mantener su capacidad de desagüe y evitar en- 
charcamientos. .

.Trece.—Esta autorización no faculta por sí sola para ejecu
tar obras en zona de servidumbre de carreteras y de caminos, 
por lo que la Entidad concesionaria habrá de obtener, en su 
caso, la necesaria autorización de los Organismos competentes 
encargados de su policía y explotación.

Catorce.—La Entidad concesionaria elevará el depósito cons
tituido hasta el 3 ñor 100 del presupuesto de todas las obras 
a ejecutar en terrenos de dominio público. Dicho depósito que
dará como fianza para responder del cumplimiento de estas 
condiciones y será devuelto a la Entidad concesionaria una vez 
haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

Quince.—La Administración se reserva la facultad de revocar 
esta, autorización cuando lo considere conveniente por motivos 
de interés público, sin derecho a ninguna indemnización a favor 
de la Entidad concesionaria.

Dieciséis.—Caducará esta autorización por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites'señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. '

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 18 de noviembre de 1975.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.


